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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS I1AKTES, JUEVES V SABADOS.

Núm. 1084. (Extraordinario)
ARTÍCULO DE OM».

Núm. 179.

cia se enlaza con la opinión favorable ó lar en tiempo oportuno por el ministe- 
adversa que en cumplimiento de su de- . rio de la Gobernación, de acuerdo con 
ber han de emitir en casos dados, la los de Guerra y Marina, las instrucciones 
ambigüedad é indeterminación que sus . que han de regir en el caso de que el lla- 
dictámcnes revisten frecuentemente pa- i mamiento á las filas sea de un número
ra eludir compromisos apremiantes

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

in , determinado de hombres y no compren 
faltar á la voz de su conciencia se relie- da á lodos los mozos de una reserva

útiles ásu ingreso en Caja serian decla
rados por inútiles para el servicio militar 
tan pronto como se incorporasen al regi- 

. miento ó instituto á que fuesen destina
dos. Por esto el artículo 14 del regla

: mentó adjqn'o establece que por el Mi
! nisterio do la Guerra se dictarán opor- 
¡ tunamente las instrucciones que han de 
¡ regir para la exención del servicio do

En la Gaceta de Madrid de 27 del 
actual se halla lo siguiente-:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' jan en el ánimo de los Facultativos que acerca do las circunstancias y tiempo 
. han de. practicar los reconocimientos ' (pío durará la responsabilidad de los
1 subsiguientes en la Caja y ante la Comí- ' Ayuntamientos para reemplazar á los i tropa que se hallen en el ejército arfi- 

sion provincial, despertando en ellos la mozos que resulten con inutilidades de culo que igualmente comprende al Mi
! duda ó el temor de incurrir en respon- , esta clase. I nisterio de Marina por lo que di* '
- sabilidad. Importa, pues, preservar á Reducido el cuadro do exenciones á ’ ' ' ‘

EXPOSICION.

i sabilidad. Importa, pues, preservar á i ________
los dignísimos profesores de partido do ' una sola clase, las enfermedades y de- 
las amarguras y compromisos violentos f ' " ' "feclos físicos en ella contenidos han de

ce re-

La determinación de la aptitud ó de 
la inutilidad física de los mozos llama
dos á cubrir el servicio de las armas ha 
sido en todo tiempo objeto de preferen
te atención y de especialisima solicitud

que este penoso servicio les origina de juzgarse por los facultativos por su apre- 
continuo, y hacer más fácil y expedita ciaciou directa y objetiva, consignando 
la acción de la Administración pública, su dictamen terminante y preciso de 
sin que fallen los procedimientos y cir- utilidad ó inutilidad, no admitiendo
constancias que aseguren el acierto y certificaciones ni informaciones escritas 
protejan los legílimos intereses indivi- de ningún género. Se conservan los 

I duales. De aquí es que en el reglamento nueve órdenes en que las enfermedades 
' y defectos se hallaban agrupados por

protejan ios legítimos intereses indivi

para el Gobierno. Confiado este servicio i que á continuación se inserta se supri- 
en un principio al criterio individual de : mc el reconocimiento anle los Mnnici- 
los Facultativos, se ha llegado por una ¡ p¡os, quedando el que debe tener lugar 
serie de disposiciones aisladas á esta- i ■ ‘ ~ ° -
bleccr un cuerpo de doctrina y de pro- ;
cedimientos, que so condensan en pres
cripciones obligatorias en el reglamento 
y cuadro para la declaración de las exen
ciones físicas del servicio militar de 10 
de febrero de 1855.

Pero la experitmeia ha acreditado, en 
el trascurso de los últimos 19 años, los 
defectos trascendenlales de que adolece, 
agravados considerablemente por la re
forma radical introducida en la ley de 
reemplazos, con la cual no se halla aquel 
en perfecta consonancia y armonía. En

al ingreso de los mozos en la Caja y el 
que, según los casos qué en el mismo
se expresan, ha de verificarse ante la
Comisión de la Diputación provincial.

Casi todas las enfermedades y defec- 
> comorendidos en la Rotmndfi pi-icn itos comprendidos en la segunda clase 

del cuadro de exenciones físicas do 1855
pueden pasar sin violencia y sin peligro 
á la primera, supuesto que para cons
tituir verdadera inutilidad es necesario 
que hayan impreso en el paciente tal se
llo que la inspección atenta y reflexiva 
de los facultativos encargados de recono
cerle baste para decidir sobro su estado

los centros directivos de los Ministerios ; sin necesidad de otro testimonio que el 
oe Guerra, Marina y Gobernación exis- ! que prestan la ciencia médica y la prác~ 

tica en el servicio; y por tanto en el cua-ten numerosos éxpediente¿ instruidos á 
consecuencia de reclamaciones y obser
vaciones sobre el conjunto ó alguna de 

parles del reglamento y cuadro Cita
dos, qne autorizan la necesidad de su 
reforma, aunque subsistiera el abolido 
sistema de quinlag; y el espectáculo po
co lisonjero qne ha ofrecido el llama- 
Hoenlo de la reserva del año próximo 
Pasado obliga resueltamente al Ministro 

á someter á la resolution
Lonscjo de Ministros la queen su 

J cío importa adoptar con toda urgencia.
1 o presenta en primer término el ern- 

-'•azo y confusión, y tal vez la inulili- 
ehr;1nOmpLela Que se origina para la de-

Iina* reconocimiento facnl- 
mientos-' °S mozos anle 1<te Muñía
los aParle de la presión que
los nmf^SeS de •ocalidád ejercén sobre

*- P sores, cuya modesta subsisten-'

dro que se acompaña se suprime la se
gunda clase, que exigía para la declara

sistemas y aparatos orgánicos, porque 
esta ordenación facilita considerable
mente la más acertada comprobación; 
pero se ha reducido sobremanera el 
número de defectos y enfermedades 
que se comprendían en las dos clases 
del cuadro de 1855, en atención á que 
algunos habían sido ya suprimidos ó 
modificados como causa de inulilidad 
por diferentes disposiciones emanadas 
de los ministerios de Guerra y Goberna: 
cion, y porque otros, si bien impiden 
el desempeño de ciertos servicios muy 
activos y especiales, permiten no obs
tante á quien los padece, como las herí 
nias abdominales en general, prestar 
otros más ó ménos sedentarios, facili- 
lando asi que los soldados ágiles y ro- 

¡ bustos no so ocupen en actos yerdadn- 
: ramente mecánicos y tranquilos, más

. .. - c . - - -------a-. propios para individuos de constitución
cion de inulilidad por causa de las enfer-1 endeble. Esta consideración ha obligado । en diferentes épocas, y señaladamente 

durante la guerra civil de siete años^ á
medades en ella contenidas la presenta
ción de un expediente justificativo. Con 
esto se logrará moralizar la conciencia
pública, evitando tentaciones irresisti
bles cuando juegan intereses personali- 
simos; pues el escaso número de enfer
medades que realmente pueden existir 
sin que síntomas aprcciables las justifi
quen en el acto del reconocimiento, co
mo algunos casos de epilepsia, porejem
plo, bastará que una sola vez presencien 
el accidente loá médicos militares del 
regimiento ó instituto á que el mozo 
fuere destinado para que inmediatamen- 

¡le se proceda á la declaración de su ¡ñu

organizar compañías y . batallones se
dentarios, cuyos, individuos estaban en- 

‘cargados de ciprios oficios mecánicos, y 
apn de la guarnición y defensa de pla
zas y fortalezas.

Reformado el reglamento y cuadro de 
exenciones físicas en el modo y forma 
que se acaba de exponer,, importa po
ner en consonancia con las nuevas dis

lacion con el reglamento de igual natu
raleza de 16 de Diciembre do 1869, to
da vez que, abolidas las matrículas de 
mar, sus diferentes institutos han de 
reemplazarse, á falta de voluntarios, con 
los contingentes que las reservas gene
rales han de suministrar; teniendo la 
ventaja de gozar esto departamento el 
derecho de elegir los hombres mas ade
cuados y robustos para los penosísimos 
y especiales servicios á que se consagra 
la Marina de guerra.

De todo lo expuesto so deduce que 
pueden suprimirse desde luego sin in
conveniente ni peligro do ninguna clase 
la declaración do pendiente de ob&eroa- 
cion en Cuja y en el hospital, y la do 
pendiente de curación; por las observa
ciones expresadas, además do sus graví
simos inconvenientes, no podrían tenor 
lugar sino respecto de enfermedades que 
no imprime,!) sello en el organismo ó en 
sus funciones apreciable en el acto del 
reconocimiento; enfermedades que, si 
son capaces de causar inutilidad por su 
naturaleza ó intensidad desarrolladas 
con el tiempo, serán necesariamente ob- 

. servadas y calificadas para que en el 
ejército so declaro á los que las padecen 
inútiles para el servicio de las armas. Y 
no hay tampoco precisión de la declara
ción de pendientes de curación, toda vez 
que los que padezcan enfermedades agu
das no serán presentados para su reco
nocimiento cu la Caja hasta que aque
llas hayan terminado.

Por tanto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción del Consejo de Ministros el si
guiente •

DECRETO.

En consideración á las razones ex
posiciones el reglamento de 1853, que puestas por el ministro de la Goberna- 
tr-Af. Un Lxc .ÍAfaDiAo y enferme- í cion, el Gobierno de la República ha ve
dadas que inutilizan á los individuos 1 nido en decretar lo siguiente;
de trppa para continuar en el servicio ’ .Artículo 1.° Se derogan los _ 
a.n ia nArA..A ..... mentosiy cuadros para la doelaracion de

traía de Iqs defectos físicos y enferniC'

regla-
tilidad para conlinnar en el seryipio de ' del ejérpito, porque de lo contrario re- ............ , ri..w ... _____ ______

lias armas, y de aquí la necesidad de diC" sull^rií)' que muchqs mozos dpciarados las exenciones físicas del servicio del
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2
ejército y armada, aprobados respectiva- 
mente en 10 de febrero de 1855 y 16 de

efecto.
Art. 5.° Los mozos que no se con-

declaraciones de losdiciembre de 1869, asi como el de 29 i formasen c.m las
de julio de 1853 (jue trata de los difc- I f irullativoy ton I ,
tos físicos y enfermedades que inuliliz in i dir un nuevo reconScimieulo ante la Cb
á los individuos de tropa para coidimiar । 
en el servicio militar, y todas aqnclLs 
órdenes y disposiciones (pie se opongan 
directa ó indirectamente á las que se 
dictan en el presente decreto.

Art. 2.° Se aprueba el siguiente re
glamento y cuadro de exenciones físicas 
para ingresar en el servicio del ejército 
y armada, como también paia continuar 
en dicho servicio los individuos de tro
pa y marinería.

Árt. 3.° Los ministros de Guerra y 
Marina distribuirán el contingentedc mo
zos y marineros de cada reemplazo y 
convocatoria en los servicios mas ó me
nos activos y sedentarios dentro de, sus 
institutos respectivos con arreglo á la 
aptitud física y robustez relativa de los 
mismos. ,

Art. i." Los ministros de Guerra, 
Marina y Gobernación quedan encarga
dos de la ejecución del presente decreto 
en la parte (pie á cada uno corresponda .

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos sclenla y cuatro. —El presi
dente del poder ejecutivo do la Repú
blica, Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernado!), Eugenio García Rüiz.

>n «L* l.i Dipulicio ¡
cual deb’rá eíucEu-qse por facullsuvos 
distintos en términos análogos y con 
arreglo á lo prevenido en Ips artículos 
3.° y 4.°

Igual derecho tendrán el comandante 
de la Caja y el diputado provincial que 
proseucien el reconocimiento, en reprc- 
sc.nlacioü el primero del ramo de Guer 
ra y el segundo de la Admihistracion 
civil.

Art. 6." Si en el reconocimiento ve
rificado al ingreso en Caja no resollase 
conformidad entre los facultativos que lo 
practicasen, deberá reconocerse uueva- 
mente al mozo por otros facilita ti vos, 
civil uno y militar otro, ante la comisión 
de la Diputación provincial.

Art. 7.° Si el reconocimiento veri-

REGLAMENTO 
para la declaración, de las exenciones fí

sicas del sercicio del ejército y arma
da, aprobado en esta fecha por el Go
bierno de la República.

Articulo L° Son inútiles los mozos 
llamados al servicio del ejército y arma
da si se hallan padeciendo alguno tic los 
defectos físicos ó enTrmcdades que se 
comprenden en el cuadro de exenciones 
que acompaña á este reglamento. ,

Art. 2.° Para que pueda tener efec
to lo que se dispone en el articulo ante
rior, los Ayuntamientos no admitirán 

■ exención alguna por enfermedad ó defec
to físico, limitándose á hacerlo constar 
en el acta en caso de alegarse, debiendo 
presentarse los comisionados en la capi
tal de la provincia en los dias que á cada 
pueblo se señalaren por la Autoridad 
competente, acompañados de lodos los 
mozos que correspondan á cada distrito 
municipal, provistos de las actas origi
nales y demás documentos prevenidos 
por la ley de reemplazos.

Art. 3.° Todos los mozos deberán 
ser reconocidos á su ingreso en la Caja 
de la provincia por dos facultativos 
nombrados, uno por la Autoridad civil y 
otro por la militar de la misma, á cuyo 
efecto deberán tener dichas autoridades 
listas de los Facultativos civiles y mili
tares de que puedan disponer para este 
servicio. .

Art. 4.° Los jacullalivos examina-
rán determinadamente á los mozos, y 
declararán acerca de su aptitud para el 
servicio en vista de la apreciación peri
cial que hiciesen en cada caso, atendien
do á sus antecedentes y á la existencia 
de los sintomas que se presenten en el 
acto del reconocimiento, guiándose pa
ra ello tan sólo de los principios de la 
ciencia, sin exigir ni admitir ningún gé
nero de justificación escrita ni expedien
te de ninguna clase, debiendo hacer por 
lo tanto la declaración terminante de la 
utilidad ó inutilidad para el servicio.

Este reconocimiento deberá tener lu
gar á presencia del Cmnandante de la 
Caja y de un Diputado provincial de
legado por la corporación para este

solemnidad, y entonces este abono lo 
verificará, el Ayuntamiento corrcspon - 
dknle.

10. A11 i es de hacerse cfeeli va 
iisabilidad á que se refiere el ai -

líenlo 8.°, deberj procede!so á la ms- 
tniccio i de un expediente en que se 
comprueben ios hechos, en el cual ex
pondrán sus descargos los Facultativos 
interesados; y en su vista deberá oirse á 
la Academia de Medicina del distrito pa
rí los Facultativos civiles, y para los 
militares á la Junta superior facultativa 
del cuerpo de Sanidad militar, antes de 
dar fallo definitivo.

Art. 11. Los mozos exceptuados del 
servicio por defecto ó inutilidad física en 
un reemplazo quedarán sujetos á pre
sentarse, si nuevamente fuese convoca
do aquel á que pertenezcan, con objeto 
de hacer constar por medio de un DQéyo 
reconocimiento que sus defectos y enfer
medades conservan el carácter de tmr- 
ma nenies.

íicado ante la comisión de la Diputación 
provincial no resultase conforme con el 
que tuvo lugar en la Caja en los casos 
de apelación, se procederá á un nuevo 
reconocimiento por otros dos í.icullati- 
vos, y ¡a resolución que en definitiva 
recaiga en vista del resuitado de este úl- 
mo reconocimiento será sin apelación.

También será sin apelación el resul
tado del reconocimiento verificado ante 
la comisión proviiiéial, en el caso de ha
ber habido discordancia entre los facul
tativos que reconocieron al mozo en el 
acto de su reconocimiento en la Cija; 
pero si en el que tenga lugar ante la co
misión déla Diputación provincial resul
tase también la misma discordancia én
trelos facultativos que le practiquen, se
rá el mozo nuevamente reconocido por 
un tercer facultativo, designado por la 
suerte entre los comprendidos en una 
relación de Profesores civiles y militares 
formada de antemano para estos casos, 
siendo definitiva la opinión de este últi
mo facultativo.

Art. 8.° Los facultativos que praeli ■ 
quen los reconocimientos de ios mozos 
llamados al servicio miiilar procederán 
á extender en el acto certificaciones de 
cada uno de los reconocidos, en las que 
espresarán su nombre, clase, empleo ó 
destino facultativo, Autoridad de la que 
recibieron el nombramiento, el nombre 
y pueblo á que pertenece el mozo, si 
alegó ó no enfermedad ó defecto como 
causa de exención del servicio, expre
sando en el primer caso los anteceden
tes de lo que encontrasen con los prin
cipales síntomas, signos y caracteres que 
prueben su existencia de un modo in
dudable, consignando su diagnóstico 
con la denominación generalmenfe ad
mitida en la ciencia, y ademas el orden 
y número del cuadro en que la conside
ren comprendida; en la inteligencia de 
que serán responsables en los términos

de equipo ó manejo de armas.
2. Hernias del cerebro ó cerebelo.
3. Caries, necrosis de los huesos > 

del cráneo físicamente demostrables.
4. Corea permanente, — temblor 

general, habitual ó invadiendo toda 
una extremidad.

5. Parálisis completa de uno ó 
mas miembros.

6. Debilidad ó demacración gene
ral permanente.

7. Idiotismo, imbecilidad ó de
mencia confirmadas.

Art. 12. Si alguno de los mozos se 
hállase padeciendo alguna enfermedad 
aguda el día en qué deba ser presenta
do en Caja, la Comisión provincial con
cederá el plazo que prudenci dmentc se 
estime bastante á juicio facultativo para 
qud tenga lugar su nueva presentación, 
cuvó plazo podrá prorogarse hasta que 
la enfermedad termine completamente y 
el paciente se halle al fio de la convale- 
cehCia; y entónces únicamente tendrá 
lugar su reconocimiento para el ingreso 
en Caja.

Art. 13. En el caso ipie el llama
miento á las fiías sea de un numero de
terminado de hombres y no comprenda 
á lodos los muzos de una reseiva, se 
diclarái) por el Ministerio de la Gober
nación, de. acuerdo con los de Guerra y 
Marina, las instrucciones que han de re
gir acerca del tiempo que durará la res- 
pmisabilidad de los pueblos para reem
plazar á los mozos do su conliiigenle res
pectivo, en quienes se observen enfer
medades ó defectos anteriores á su in
gresó en las filas, que no pudieron ser 
racional ni científicamente comprobados 
en el acto de su reconocimiento ante la 
Caja ó ante la Comisión de la Diputacwú

prevenidos por las leyes, asi de la exac
titud y verdad de los hechos que certifi
quen, como de los juicioso deducciones 
que de ellos hagan que no estén arregla
dos á los principios de la ciencia.

Art. 9.° Los facultativos civiles y 
militares que practiquen los reconoci
mientos á que se refieren los artículos 
anteriores devengarán respectivamente 
2 pesetas 50 céntimos por cada uno 
de dichos reconocimientos, cuyo impor
te les será abonado de fondos provincia
les, exceptuándose los pertenecientes á 
los reconocimientos verificados en vir
tud de reclamación de los mozos intere
sados, en cuyo caso les será abonado 
por estos, á no ser que sean pobres de

d 
ó

c.

a
h

ó

provincial.
Art. H. Por los Miuislros de Gaer-

ORDEN SEGUNDO. I

Defectos poicos y cnjcrmcdiuLcs corres- 
yoiuDeiiles á los aparatos de la cisión y 

Lagrimal.

8. Union permanente de los bor
des libres de los párpados entre si en 
ambos ojos,.

9. Adherencia dé la cara interna 
de los párp idos con el globo del ojo 
en ambos lados hasta el punto de im
posibilitar la visión.
‘ ¡0. Faltado las (ajas y de todas 
las [lestañas, coincidiendo con una 
inflamación crónica de los párpados 
ó fotofobia permanentes.

11. Entropion.—BétrOpion.—Dis- 
tiquiasis.—Triquiasís en ambos la
dos, ii ocasionando inflamación cró
nica y permanente del ojo.

ra y Marina se dictarán oportunamente 
las instrucciones que han de regir para 
la exención del servicio de los indivi
duos pue se hallen en el Ejército y Ar
mada. "

Madrid 23 de Enero de I87í. —Apro
bado. — Carciu Rmz.

CUADRO

DE LOS DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDA
DES QUE EXCEPTÚAN PARA EL SERVICIO DEL 

EJÉRCITO Y ARMADA.

CLASE ÚNICA.
Causas de inutilidad que exceptúan para 

el scrcicio de las armas, y deberán 
declararse por los Facultaticos aten
diendo á lo que resulte del acto del 
reconocimiento, basando su diagnás- 
licq en fenómenos objelwos y síntomas 
fl aca men te demostrables.

hasta

dobles 
16.

Fístula lagrima!.
Gerosis.
Plherigion que so extienda 

el centro de las córneas.
Estad loma do todas especies

Fístula de la córnea.
Albugos, leucomas de ambas

córneas.
18. Sinequias ó marcada defor- | 

midad de ámbas pupilas.
19. Pérdida' de los humores del 

globo ocular con atrofia en ambos 
lados.

ojos

ojos

doble 
25.

c

i

Doble catarata.
Glaucoma, amaurosis doble. 
Atrofia ó pérdida de los dos

Exoftalinía de nao ó ambos

Hidroftalmía ó hemoftálmía

Cáries, necrosis ó tumores de
cualquiera índole de las paredes de 
la. órbita ó de los órganos que en ella 
se contienen.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos correspondientes al órga
no del oido.

26. Cáries ó necrosis de los hue
sos del oído, comprobadas por ex
ploración directa.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato digestico y sus 

anejos.
Tí. División, péridda ó falta total 

ó parcial del paladar, que dificúltela

ORDEN PRIMERO.

Defectos físicos y enfermedades corres- 
pondienles al sistema cerebro-espinal y 

sus prolongaciones nerciosas.

1. Deformidad permanente de la 
cabeza ó del raquis, que altere las 
funciones de los centros nerviosos, 
ó imposibilite el uso de las prendas

(1) Por Real orden do 29 do abril do 
1867 se dispuso que no sea causa de exen
ción para el servicio militar la pérdida do 
la visión en cualquiera de los dos ojos; por 
lo tanto las enfermedades y defectos com
prendidos en el órden segundo han de ser 
dobles, y solo constituirán exención para el 
servicio, aun cuando solo existan en uno do 
los ojos, siempre que por su naturaleza y 
condiciones constituyan enfermedad perma' 
nenie y reclamen tratamiento por sí, pro5' 
cindiendo de la visión.
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deglución, ó altera claramente la voz 
ó el uso de la palabra.

‘ 28. Caries ó necrosis de la por
ción dura de la bóveda palatina.

29. Cáncer manifiesto de cual
quiera de las partes que constituyen 
las paredes de la cavidad bucal ó de 
los órganos contenidos en la misma.

30. Pérdida ó falta total de la 
lengua.

31: Pérdida ó falta total ó parcial 
ó fracturas sin consolidar de la man
díbula superior ó inferior, que difi
culten la masticación.

32. Caries y necrosis de la mandí
bula superior ó inferior, comproba
das por la exploración directa.

33. Fístulas salivales, del estó
mago, intestinos, hepáticas ó del ano.

34. Ascitis ó hidropesía del vien
tre.

ORDEN QUINTO.

Defectos [isleos y enfermedades corres- 
dientes á los aparatos circulatorio, res

piratorio y sus anejos.

35. Pólipos de las fosas nasales 
que obstruyen completamente ambas 
fosas.

36. Cáncer de la nariz.
37. Fístulas de la laringe ó de la 

tráquea.
38. Gibosidades anterior, poste

rior ó lateral de la columna verte
bral, que dificulten de una manera 
evidente la respiración y la circula
ción.

39. Cáries, necrosis y degenera
ciones orgánicas de las, vértebras, de 
las costillas ó del esternón, aprecia
das por datos objetivos exteriores.

40. Fracturas sin consolidar, lu
jaciones de las vértebras ó de las 
costillas.

41. Ilidrotorax ó empiema per
fectamente caracterizados.

42. , Tumores erectilcs ó fungosos 
voluminosos, cualquiera que sea el 
sitio que ocupen.

43. Fístulas de las paredes torá
cicas.

44. Hernias de los órganos torá
cicos de todas especies y variedades.

45. Caries ó necrosis de los hue
sos ó cartílagos de la nariz, fosas 
nasales ó senos frontales, demostra
bles por datos objetivos.

46. Mudez y sordo-mudez confir
madas por notoriedad pública.

47. Caries ó necrosis del lujoídes 
ó do los cartílagos de la laringe ó 
tráquea:

48. Pulmonía ó pleuresía cróni
cas, comprobadas por signos evi
dentes.

49. Tisis laríngea ó pulmonal, 
bien confirmadas.

50. Lesiones orgánicas del cora
zón, del pericardio ó de los grandes 
vasos, comprobadas por signos evi
dentes, y que dificulten de una ma
nera notable las funciones de circu
lación y respiración.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato gcnilo-urinario.

51. Cáncer y demas degeneracio
nes del miembro viril ó de uno ó 
ambos testes. •

52. Hidrocele vaginal ó del cor- 
don espermático (juc dificulta la 
marcha.

53. Fístulas del pene ó del es
croto.

54. Fístulas urinarias de todas 
especies y variedades.

55. Extrofía de la vejiga.
56. Cálculos en la vejiga urinaria 

ó enquistados en la uretra.

ORDEN SETIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema cutáneo y celular.

57. Cicatrices extensas que por 
la retracción del tejido modular ó 
por la adherencia á los tejidos sub

yacentes imposibiliten la libre acción 
de los músculos y los movimientos 
de las articulaciones inmediatas.

58. Lepra y elefantiasis.
59. Tiña bien caracterizada.
60. Tumores voluminosos que re

clamen para su curación una ope
ración quirúrgica, sin la que no pue
da realizarse el ejercicio libre d ' las 
funciones encomendadas al ó. . ano 
sobre que descansa ó con quien se 
relaciona.

61. Albinismo con fotofobia per
manente.

62. Pelagra.
63. Herpes extensos, continuos 

y antiguos, húmedos y de aspecto 
repugnante.

64. Ulceras extensas, antiguas, 
sostenidas por diátesis ó vicios espe
ciales.

65. Abscesos por congestión.

ORDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema linfático y á los gan

glios de este nombre.

66. Hidropesía general ó anasar
ca permanente.

67. Escrófulas voluminosas, en 
gran número aglomeradas y ulce
radas.

68. Bocio voluminoso.
69. Degeneración tuberculosa do 

cualquiera de los órganos, compro
bada por signos objetivos.

70. Caquexia escrofulosa ó sifilí
tica perfectamente caracterizadas.

ORDEN NOVENO.

Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato locomotor.

71. Falta de una extremidad, ó de 
parte do ella, con lesión de sus fun
ciones.

72. Atrofia de un miembro, con le
sión de sus funciones.

73. Fracturas de los huesos de las 
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extremidades sin consolidar, consolida
dos viciosamente ó con desigualdad de 
cinco centímetros entre una y otra ex
tremidad, con lesión de las funciones.

74. Lujaciones irreducibles de los 
huesos de las extremidades, con lesión 
de sus funciones.

75. Anquilósis permanente de las 
articulaciones de las extremidades, con 
lesión de sus funciones.

76. Cáries ó necrósis de los huesos 
de la pelvis ó de las extremidades, com
probadas por exploración directa.

77. Reblandecimiento de los hue
sos, determinado por el raquitismo y 
comprobado por signos evidentes.

78. Lesión ó rotura de una ó más 
masas musculares ó tendinosas, sin res
tablecimiento de la continuidad ó con 
inserciones anormales y lesión de las 
funciones respectivas.

79. Tumores blancos de las articu
laciones.

80. Cáncer, cualquiera que sea la 
parte en que se halle desarrollado.

81. Contracturas ó retracciones mus
culares, tendinosas, aponeuréticas ó fi
brosas permanentes, con lesión consi
derable de las funciones á que concur
ren.

82. Anomalías ó deformidades de 
magnitud, forma, estructura ó situación 
de todo un miembro ó extremidad, ó 
de alguna de sus partes más principales; 
con lesión importante de las funciones 
respectivas.

Madrid 23 de enero de 1874.—Apro
bado.—García Ruiz.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletin oficial extraordinario para 
que llegue á conocimiento de los habi- 
bitantes de esta provincia.

Palma 31 de enero de 1874.—El 
gobernador interino, Emilio Linares.

PALMA.
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